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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PELIGROS 

  Área de Secretaría 
 

 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución Urbanística  

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de 

Ejecución Urbanística  

 

ANUNCIO 

D. ROBERTO CARLOS GARCÍA JIMÉNEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Peligros (Granada) 
HACE SABER: 

Que finalizado el periodo de exposición pública del acuerdo inicial adoptado por el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Peligros, en sesión ordinaria el día 29 de mayo de 2024, para la aprobación del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución 
Urbanística 

Resultando que dentro del plazo de exposición pública, no se han presentado reclamaciones, dicho 
acuerdo se entiende definitivamente aprobado, según lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la mencionada Ley, se hace público el 
acuerdo plenario de aprobación inicial elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones y el texto íntegro 
del Reglamento citado anteriormente, cuyo contenido es el siguiente: 

<<2.- EXPEDIENTE 3254/2024. CREACIÓN DEL REGISTRO DE ENTIDADES COLABORADORAS 
DE LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN URBANÍSTICA Y APROBACIÓN DE SU REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 

DICTAMEN DE COMISIÓN 

Conforme a lo previsto en los artículos 93 y 97.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se da lectura por el Sr. Secretario del dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos de Pleno, de 
23 de mayo de 2024, que resulta del siguiente tenor: 

ANTECEDENTES 

Vista la providencia de incoación de expediente para para la creación del Registro de Entidades 
colaboradoras de la actividad de ejecución urbanística, ordenando la incorporación en el mismo de las 
entidades ya inscritas previamente en el Registro autonómico, así como para la aprobación de su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

Visto el primer informe emitido por esta Secretaría, de fecha 19 de mayo de 2024, sobre los aspectos 
generales sustantivos y el procedimiento a seguir para la elaboración y aprobación del Reglamento. 

Emitida Memoria de Impacto Normativo y redactada la propuesta de Reglamento. 
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Visto el informe favorable de la Secretaría General del Ayuntamiento de fecha 20 de mayo de 2024 sobre 
la propuesta de Reglamento, emitido con arreglo al art. 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional. 

 

CONSIDERACIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

PRIMERA: Legislación aplicable general para la aprobación de la Ordenanza/Reglamento: 

— Los artículos 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

— Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, con arreglo a STS nº 108/2023, de 31 de enero (Recurso de 
casación núm. 4791/2021 y STC 55/2018, de 24 de mayo. 

—  Los artículos 55 y 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

—  El artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno [en todo aquello que sea adaptable 
a la Administración Local]. 

—  El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 

SEGUNDA: Ejercicio de la potestad reglamentaria municipal y principios de buena regulación: La 
propuesta de elaboración y aprobación del presente Reglamento supone una expresión de la autonomía 
local y, dentro de esta, de las potestades normativa y de autoorganización. 

 En atención a ello y a las potestades reglamentarias y de autoorganización conferidas a las Entidades 
Locales por el artículo 4.1, en su letra a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, será posible aprobar la presente norma, atribución que viene conferida al Pleno, conforme 
dispone el artículo 22.2.d) de la citada Ley. 

 El procedimiento de elaboración y aprobación de las normas reglamentarias municipales viene 
determinado por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
Ello sin perjuicio de la aplicación de los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, PAC, aplicables de manera supletoria con arreglo al art. 149.3 de la Constitución Española, al 
haber quedado desprovistos de su carácter básico con arreglo a la STC 55/2018, de 24 de mayo. 

Así las cosas, la iniciativa normativa ha quedado justificada en la Memoria de Impacto Normativo por una 
razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento 
más adecuado para garantizar su consecución. 

 En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá contener la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas 
menos restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

 La iniciativa normativa se ejerce de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico. Cuando 
en materia de procedimiento administrativo la iniciativa normativa establezca trámites adicionales o distintos 
a los contemplados en esta Ley, éstos deberán ser justificados atendiendo a la singularidad de la materia o 
a los fines perseguidos por la propuesta. 

TERCERA: Aspectos sustantivos del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro 
de Entidades colaboradoras de la actividad de ejecución urbanística: 

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, que trae razón de la disposición adicional segunda de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, “Revisión y simplificación 
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normativa”, “1. Todas las administraciones públicas andaluzas habrán de acometer una revisión, 
simplificación y, en su caso, una consolidación normativa de sus ordenamientos jurídicos. Para ello, habrán 
de efectuar los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas y determinar, 
en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, novedades o proponer la elaboración de un texto 
refundido, de conformidad con las previsiones constitucionales y legales sobre competencia y procedimiento 
a seguir, según el rango de las normas que queden afectadas”. 

Se justifica por la Alcaldía en la providencia de incoación que la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (en adelante LISTA), establece en su Disposición Adicional 
Octava, lo siguiente: “Registro de Entidades Colaboradoras. Los Ayuntamientos deberán crear un Registro 
de Entidades Colaboradoras. La Comunidad Autónoma deberá poner a su disposición la información de que 
disponga sobre estas entidades.”  

Con fecha 2 de diciembre de 2022 fue publicado en el BOJA núm. 232 el Decreto 550/2022 de 29 de 
noviembre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad 
del Territorio de Andalucía que entrará en vigor a los 20 días de su publicación y que se refiere a estas 
entidades en el artículo 132 del Reglamento y en la Disposición Transitoria Décima del mismo, señalando 
que la creación de los registros municipales de entidades colaboradoras deberá producirse en un plazo no 
superior a seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento. Para ello, las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo remitirán las hojas 
registrales de las entidades inscritas en su municipio y una copia digital de la documentación que obre en 
cada una de ellas; añadiendo que las entidades urbanísticas colaboradoras inscritas en el registro 
administrativo de las Delegaciones Territoriales se incorporarán de forma automática al registro municipal de 
las entidades colaboradoras. 

Con fecha de registro de entrada 16 de junio de 2023 y número 3976/2023, se ha recibido un oficio de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, de la 
Junta de Andalucía, en el que se señala que, en cumplimiento de la Disposición Adicional referida, se 
adjuntan “enlaces” en los que remiten la documentación obrante en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras de Granada, y en el que se instan a esta Administración a la creación del Registro de este 
carácter y que continúe el municipio con las inscripciones debidas.  

Las Entidades Urbanísticas Colaboradoras inscritas a día de hoy son las siguientes: 

1º.- Junta de Compensación Área de Intervención nº 1 Peligros.  

2º.- Junta de Compensación Área de Intervención Dos Peligros.  

3º.- Junta de Compensación Área de Intervención nº 13 Peligros.  

4º.- Junta de Compensación AI 16 Peligros.  

5º.- Junta de Compensación Peligros PP-R-8.  

6º.- Junta de Compensación PP I-10 Peligros.  

7º.- Junta de Compensación PP C-4 Peligros. 

CUARTA: Procedimiento para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Registro de Entidades colaboradoras de la actividad de ejecución urbanística: 

 

1.- Innecesariedad del trámite de consulta pública: Al tratarse de una norma organizativa municipal, 
de funcionamiento de un registro, podrá prescindirse del trámite de consulta previa previsto en el artículo 
139.1 de la Ley 39/2015, citada, sin perjuicio de que la información pública y audiencia se encuentra 
garantizada por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

2.- Propuesta-borrador del proyecto normativo: Consta en el expediente propuesta de Reglamento 
emitida por el centro directivo competente. 
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3.- Innecesariedad de Información pública y audiencia sobre el proyecto normativo (art. 133.2 
LPAC), previo a la aprobación inicial plenaria: 

El artículo 133.2 LPAC, indica que: 

<<2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la norma afecte a 
los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará el texto en el 
portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también 
recabarse directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o 
representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto. 

3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán realizarse de forma 
tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen aportaciones sobre ella tengan la 
posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán ponerse a su disposición los documentos necesarios, 
que serán claros, concisos y reunir toda la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia>>. 

Dicho precepto resultó afectado y declarado contrario al orden constitucional de competencias, por la 
STS 55/2018, de 24 de mayo. Por consiguiente, queda desprovisto de su carácter de legislación básica y 
solo resultaría de aplicación supletoria por la vía del artículo 149.3 CE. No obstante, existe un procedimiento 
especial, establecido por el legislador básico de régimen local para la elaboración y aprobación de las 
Ordenanzas locales, recogido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, que contempla más ampliamente la información pública, por cuanto queda ampliada a 30 
días como mínimo. 

A esta argumentación se une lo determinado por los Tribunales. La Sentencia del TSJ Castilla y León de 
14 de junio de 2018, al analizar el incumplimiento del requisito de participación ciudadana en la elaboración 
de la ordenanza fiscal, entiende que: 

“La ausencia de dicho trámite de información pública no puede considerarse como causa de nulidad de 
pleno derecho de la Ordenanza, al tener meros efectos internos de preparación de la redacción de proyectos 
de Ordenanzas, no teniendo que ser las opiniones que se manifestasen ni admitidas ni siquiera contestadas, 
careciendo de efecto vinculante alguno, sin perjuicio de que la actividad regulada no tiene impacto 
significativo en la actividad económica dada que se trata de una tasa por servicios que ya se venían 
prestando y abonando por los vecinos en su calidad de usuarios de los distintos servicios.” 

En el mismo sentido se manifiesta el TSJ Asturias en su Sentencia de 28 de enero de 2019 al entender 
que: 

“…respecto a la falta del trámite de Audiencia e Información Pública (art. 133.2 LPAC), ha de indicarse 
que el trámite legalmente exigible para el caso aquí examinado es el previsto en los arts. 49 de la LBRL y 
17 del TRLHL, el cual ha sido observado por el Ayuntamiento de Oviedo, tal y como se desprende del 
examen de la documentación obrante a los folios 430 a 449 del Expediente Administrativo.” 

También en el mismo sentido se pronuncia el TSJ Galicia en su Sentencia de 14 de febrero de 2020, al 
considerar que: 

“…según informe de la Dirección General de Tributos de 19 de enero de 2018, sobre el impacto de la 
Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las ordenanzas fiscales, el trámite de consulta previa 
establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, en la medida en que no tiene equivalente en el TRLRHL, 
dado el carácter ex novo del mismo, no puede considerarse incluido en el trámite de participación ciudadana 
regulado en el artículo 17 del TRLRHL, pues son dos trámites distintos y que se realizan en dos momentos 
y formas diferentes, por lo que se concluye que en el procedimiento de aprobación de ordenanzas fiscales 
debe incluirse el trámite de consulta pública previa regulado en el artículo 133 de la Ley 39/2015. Ahora bien, 
en el propio informe se excluye dicho trámite, al amparo del apartado 4, para los casos de modificación de 
una ordenanza fiscal ya aprobada con anterioridad, por tratarse de una regulación parcial de la materia. 
Criterio que sería aplicable al caso de autos en el que se siguió el procedimiento del artículo 17 TRLHL que, 
desde luego, colma la finalidad de participación ciudadana que inspira los trámites previstos en la LPAC ex 

P
ág

in
a 

4
 d

e 
1

3
P

ág
in

a 
1

1
5

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
3

9
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
4

-2
3

4
0

3
0

N
º 

2
3

4
 -

 m
ar

te
s 

0
3

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
0

2
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

novo, por lo que su omisión en ningún caso sería merecedora de una consecuencia como la postulada por 
la sociedad demandante: la nulidad de pleno derecho de la modificación operada.En igual sentido, 
sentencias del TSJ de Castilla León de 14 de junio de 2018, recurso 574/2018 (FJ 3º), o TSJ de Asturias de 
28 de enero de 2019, recurso 144/2018, (FJ 7º).” 

Cabe concluir, por tanto, que el trámite de información pública contemplado en la LPAC, viene provisto 
con carácter específico por la LRBRL, por lo que no resulta de aplicación. 

4.- Informes del funcionariado de habilitación nacional, al objeto de velar por la legalidad formal 
y material y no repercusión económico-financiera de la propuesta normativa: 

- Consta Informe de la Secretaría, que surte los efectos previstos en el art. 3.3.d.1º del RD 128/2018, de 
16 de marzo, citado. 

- No se aprecia repercusión presupuestaria ni económico-financiera de la propuesta normativa, por lo 
que no se entendería preciso informe de la Intervención Municipal, sin perjuicio de lo que aprecie al respecto 
el órgano gestor impulsor de la iniciativa normativa. 

5.- Fase plenaria de aprobación de la Ordenanza/Reglamento, que incluye información pública por 
el legislador básico de régimen local: 

A resultas de dichos informes, y elaborado el texto de la norma, opera lo dispuesto en el artículo 49 de 
la LRBRL. Por lo que previo dictamen de Comisión informativa de Asuntos de Pleno, se somete a aprobación 
del Pleno, con exposición en el Tablón de Anuncios de la Entidad, 30 días como mínimo, para que las 
personas interesadas puedan presentar reclamaciones que estimen oportunas. El Ayuntamiento deberá 
publicar en el BOP de Granada, anuncio de la exposición al público. 

Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo definitivo que proceda, 
resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la 
ordenanza. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. 

En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo los provisionales 
elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de la Ordenanza, habrá de ser publicado en el 
boletín oficial de la provincia, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación, 
de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, citada. 

Considerando que la propuesta debe ser dictaminada previamente por la Comisión Informativa de 
Asuntos de Pleno, en virtud de lo previsto, en el artículo 20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, en concordancia con los artículos 82, 123 y 126, entre otros, del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

A la vista de todo lo expuesto, la Comisión Informativa de Asuntos de Pleno, por unanimidad, eleva al 
Ayuntamiento Pleno, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
PRIMERO: Aprobar la creación del Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución 

Urbanística del Ayuntamiento de Peligros, como instrumento público de carácter informativo que garantice 
el acceso público a la información relacionada con la actividad de las citadas entidades urbanísticas. 

SEGUNDO: Adscribir la gestión del Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución 
Urbanística al Área de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Peligros, bajo la superior dirección de la 
Secretaría General del Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2 y 3.2º.1) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

TERCERO: Incorporar al Registro de Entidades Colaboradoras del Ayuntamiento de Peligros, las 
siguientes entidades inscritas en la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda: 
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1º.- Junta de Compensación Área de Intervención nº 1 Peligros.  

2º.- Junta de Compensación Área de Intervención Dos Peligros.  

3º.- Junta de Compensación Área de Intervención nº 13 Peligros.  

4º.- Junta de Compensación AI 16 Peligros.  

5º.- Junta de Compensación Peligros PP-R-8.  

6º.- Junta de Compensación PP I-10 Peligros.  

7º.- Junta de Compensación PP C-4 Peligros. 

CUARTO: Aprobar con carácter inicial e Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución Urbanística, cuyo texto se anexiona al presente 
acuerdo. 

QUINTO: Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 30 
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación de este acuerdo en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

SEXTO: En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, el presente Reglamento se 
considerará aprobada definitivamente de forma automática, debiendo publicarse el texto íntegro en el Tablón 
de Anuncios y en el Portal de Transparencia, ambos de la Sede Electrónica Municipal, y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada. 

 
<<REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE ENTIDADES 

COLABORADORAS DE LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN URBANÍSTICA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. La colaboración público-privada en la actividad de ejecución urbanística 

El art. 9.2 a) de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (en adelante LISTA) establece que las Administraciones Públicas con competencias en la 
ordenación territorial y urbanística tienen el deber de facilitar y promover la colaboración de la iniciativa 
privada en las formas y con el alcance previstos en ella, a cuyo efecto, podrán constituir entidades 
colaboradoras que tengan por objeto la promoción de la ejecución de los instrumentos de ordenación 
urbanística o la asunción de la conservación de las obras de urbanización, entre otros. Son los 
Ayuntamientos, en virtud de su Disposición Adicional Octava, lo que deben crear un Registro de Entidades 
Colaboradoras, a cuyo fin la Comunidad Autónoma deberá poner a su disposición la información de que 
disponga sobre estas entidades.  

El 22 de diciembre de 2022, entro en vigor el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía (en adelante REGLISTA) cuya Disposición Transitoria Décima prevé:  

<<1. A los efectos de lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley y en el art. 132 del 
Reglamento, la creación de los registros municipales de entidades colaboradoras deberá producirse en un 
plazo no superior a seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento. En los tres primeros meses del 
referido plazo, los registros de entidades urbanísticas colaboradoras que gestionan y custodian las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
conforme al Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remitirán a 
cada Ayuntamiento una copia autentificada de las hojas registrales de las entidades inscritas en su municipio 
y una copia digital de la documentación que obre sobre cada una de ellas.  
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2. Las entidades urbanísticas colaboradoras inscritas en el registro administrativo de las Delegaciones 
Territoriales se incorporarán de forma automática al registro municipal de entidades colaboradoras.  

3. Durante el plazo establecido en el apartado 1, los Ayuntamientos y las Delegaciones Territoriales 
dispondrán las medidas de coordinación que garanticen la continuidad entre los respectivos registros. A 
estos efectos, el Ayuntamiento comunicará a la Delegación Territorial la creación del registro municipal, 
correspondiendo al mismo practicar los asientos relativos a su municipio a partir de ese momento.  

4. En todo caso, las Delegaciones Territoriales dejarán de practicar asientos una vez transcurrido el plazo 
de seis meses, correspondiendo a los municipios a partir de ese momento el cumplimiento de lo dispuesto 
en el 132>>.  

Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Peligros ha de proceder a crear el Registro de Entidades 
Colaboradoras, cuyo funcionamiento se regula en el presente reglamento, partiendo de la previsión 
normativa recogida en el art. 132, apartado 10, del REGLISTA, que les atribuye carácter público, y en el que 
se han de inscribir los acuerdos de aprobación definitiva de los estatutos y los de aprobación de la 
constitución de la entidad colaboradora por parte de la Administración actuante, quedando depositados en 
el Registro los acuerdos, un ejemplar de los estatutos y, en su caso, de las bases de actuación, así como 
copia autorizada de la escritura de constitución. Deberán ser igualmente inscritas las modificaciones 
estatutarias, adhesiones de propietarios tras la constitución, incorporación de empresas urbanizadoras, 
nombramientos y ceses de los encargados del gobierno y administración de las entidades, la transformación 
en otra entidad, la disolución de la entidad, una vez aprobada ésta por la Administración actuante, y 
cualesquiera otras incidencias que modifiquen la integridad o gestión de la entidad. 

Con fecha de registro de entrada 16 de junio de 2023 y número 3976/2023, se ha recibido un oficio de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, de la 
Junta de Andalucía, en el que se señala que, en cumplimiento de la Disposición Adicional referida, a través 
del que remite la documentación obrante en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de 
Granada, y en el que se instan a esta Administración a la creación del Registro de este carácter y que 
continúe el municipio con las inscripciones debidas.  

Las Entidades Urbanísticas Colaboradoras inscritas en el Registro autonómico son las siguientes y que 
pasan a incorporarse automáticamente en el Registro Municipal, son las siguientes: 

1º.- Junta de Compensación Área de Intervención nº 1 Peligros.  

2º.- Junta de Compensación Área de Intervención Dos Peligros.  

3º.- Junta de Compensación Área de Intervención nº 13 Peligros.  

4º.- Junta de Compensación AI 16 Peligros.  

5º.- Junta de Compensación Peligros PP-R-8.  

6º.- Junta de Compensación PP I-10 Peligros.  

7º.- Junta de Compensación PP C-4 Peligros. 

 

II. Justificación de los principios de buena regulación. 

En cumplimiento de la exigencia del artículo 130 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, de revisar periódicamente las normas 
vigentes para adaptarlas a los principios de buena regulación y para comprobar la medida en que las normas 
en vigor han conseguido los objetivos previstos y si estaba justificado y correctamente cuantificado el coste 
y las cargas impuestas en ellas. 

Se trata de un Reglamento municipal con justificación normativa queda efectuada con arreglo a la 
competencia municipal para su otorgamiento, de conformidad con la autonomía local y su potestad 
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reglamentaria y de autoorganización (artículo 4.1.a de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local). 

La vigencia de la presente modificación es indefinida. 
El presente Reglamento da cumplimiento a los principios de regulación contenidos en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la presente iniciativa normativa queda justificada por 
razón de interés general, en tanto que la regulación de la transparencia y la información pública queda 
enmarcada en una potestad reglamentaria municipal (art. 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local). La identificación clara de los fines perseguidos queda cumplimentada, 
igualmente, con el presente Reglamento.  

En virtud del principio de proporcionalidad, el presente Reglamento contiene la regulación imprescindible 
para atender la necesidad a cubrir con la norma, en ejercicio de la potestad local reglamentaria y de 
autoorganización amparada en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.  

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el presente Reglamento queda encuadrado en el 
ordenamiento jurídico, respetándose y, en algunos ámbitos, ampliándose los mínimos establecidos por la 
normativa estatal y andaluza en materia de transparencia y acceso a la información pública, garantizándose 
la reserva de datos protegidos.  

Con la presente norma local no se establecen trámites adicionales o distintos a los contemplados en la 
normativa básica de procedimiento administrativo común. 

En aplicación del principio de transparencia, este Ayuntamiento posibilitará su acceso universal y los 
documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el artículo 7 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

En aplicación del principio de eficiencia, con el presente Reglamento, no se incrementan cargas 
administrativas.  

Con la presente iniciativa normativa se da cumplimiento a los trámites procedimentales relacionados con 
la participación ciudadana, tanto los previstos con carácter general en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, PAC, como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la Ley 1/2014, de Transparencia de Andalucía y la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, 
de Participación Ciudadana de Andalucía. 

Con el presente Reglamento no se amplían las obligaciones determinadas por la legislación vigente.  

La exigibilidad de información pública y audiencia determinada por el artículo 133 de la Ley 39/2015, 
queda garantizada en el ámbito local, por la previsión de dichos trámites en el procedimiento propio de la 
elaboración y aprobación de las Ordenanzas locales, tanto las gubernativas (artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, RBRL), como las fiscales (17 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL). 
No se ha entendido precisa consulta previa, dado el carácter organizativo del presente Reglamento. 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Objeto del Reglamento.  

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, estructura y funcionamiento del Registro 
de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución urbanística en el Municipio de Peligros, así como 
el procedimiento de inscripción en el mismo. 

Artículo 2.- Entidades Urbanísticas Colaboradoras del Ayuntamiento de Peligros.  

1.- El Excmo. Ayuntamiento de Peligros, como Administración Pública con competencias en la ordenación 
urbanística facilitará y promoverá la colaboración de la iniciativa privada en las formas y con el alcance 

P
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previstos en la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, se podrán 
constituir entidades colaboradoras que tengan por objeto, entre otros, la promoción de la ejecución de los 
instrumentos de ordenación urbanística o la conservación de las obras de urbanización.  

2.- Conforme a lo dispuesto en el art. 131 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, tendrán la consideración de entidades colaboradoras:  

a) Las entidades urbanísticas colaboradoras para la ejecución de los instrumentos de ordenación tales 
como:  

1º.- Junta de compensación, regulada en el art. 220 del Decreto 550/2022. 

2º.- Entidad urbanística de cooperación, regulada en el art. 230 del Decreto 550/2022.  

3º.- Entidad de urbanización, regulada en el art. 242 del Decreto 550/2022. 

b) Las entidades urbanísticas de conservación:  

1º.- Entidad urbanística de conservación de la urbanización, regulada en el art. 201 del Real Decreto 
550/2022.  

2º.- Entidad urbanística de conservación de la edificación, regulada en el art. 317 del Decreto 550/2022.  

c) Las entidades de adecuación ambiental y territorial, que tendrán por objeto la ejecución y conservación 
de las medidas de adecuación ambiental y territorial establecidas en los Planes Especiales regulados en el 
Capítulo II del Título VIII del Decreto 550/2022. 

d) Las entidades de colaboración para la ejecución y conservación de las actuaciones previstas en los 
ámbitos de hábitat rural diseminado.  

e) Las entidades de gestión y modernización de las áreas industriales del suelo urbano, previstas en la 
disposición adicional primera de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre. 

f) Cualquier otra que cumpla los fines de las Entidades Colaboradoras.  

3.- Las entidades colaboradoras tendrán carácter administrativo, dependerán de la Administración 
actuante, estando sujetas a su tutela, y adquirirán personalidad jurídica a partir de la aprobación de sus 
estatutos, conforme a lo previsto en el art. 132 del Decreto 550/2022. Los acuerdos de las entidades 
colaboradoras podrán ser recurridos, en todo caso ante la Administración actuante, cuya resolución agotará 
la vía administrativa de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal de suelo.  

4.- Las Entidades Colaboradoras se rigen por lo dispuesto con carácter general en la Ley 7/2021, de 1 
de diciembre (LISTA), en su Reglamento General aprobado por el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre y, 
en particular, en los propios estatutos de la entidad. Los estatutos de las Entidades Colaboradoras deberán 
atenerse a las normas de Derecho público en cuanto a organización, formación de la voluntad de sus 
órganos de gobierno y relaciones con la Administración urbanística actuante. 

Articulo 3. Objeto del Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución 
Urbanística. 

El Registro de Entidades Colaboradoras tiene un doble objeto: 

Primero: La inscripción en el Registro Municipal, de las Entidades Urbanísticas Colaboradoras ya 
inscritas en el Registro Autonómico (cada una en su sección correspondiente según se especifica en el 
presente Reglamento).  

Segundo: La inscripción en el Registro Municipal, de Entidades Urbanísticas Colaboradoras que se 
constituyan conforme al procedimiento previsto en el artículo 132 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
a partir de su creación del Registro.  

Artículo 4. Finalidad del Registro. 
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El Registro tiene como finalidad servir como instrumento de información sobre las Entidades Urbanísticas 
que se constituyan en el término municipal de Peligros en materia de urbanismo a partir de su creación, así 
como de las ya constituidas cuando el Registro era competencia de la Junta de Andalucía. La inscripción en 
el Registro se realiza a los exclusivos efectos de publicidad. 

En el Registro se inscribirán los acuerdos de aprobación definitiva de los estatutos y los de aprobación 
de la constitución de la entidad colaboradora por parte de la Administración actuante, quedando depositados 
en el Registro los acuerdos, un ejemplar de los estatutos y, en su caso, de las bases de actuación, así como 
copia autorizada de constitución.  

Deberán ser igualmente inscritas las modificaciones estatutarias, adhesiones de propietarios tras la 
constitución, incorporación de empresas urbanizadoras, nombramientos y ceses de los encargados del 
gobierno y administración de las entidades, la transformación en otra entidad, la disolución de la entidad, 
una vez aprobada ésta por la Administración actuante, y cualesquiera otras incidencias que modifiquen la 
integridad o gestión de la entidad 

Artículo 5. Naturaleza del Registro.  

El Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución Urbanística, tiene naturaleza 
pública y carácter administrativo. La publicidad se hará efectiva conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y normativa vigente aplicable en materia de 
publicidad y transparencia 

Articulo 6. Adscripción orgánica municipal. 

El Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución Urbanística se adscribe al Área de 
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Peligros, bajo la superior dirección de la Secretaría General del 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2 y 3.2º.1) del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional. 

TITULO II 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE ENTIDADES COLABORADORAS DE 
LA ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN URBANÍSTICA 

 

Artículo 7. Organización. 

1.- El Registro de Entidades Colaboradoras de la Actividad de Ejecución Urbanística es único y constará 
de secciones y subsecciones perfectamente diferenciadas, ya que tienen la consideración de entidades 
colaboradoras conforme al artículos 131 del Reglamento General (Decreto 550/2022, de 29 de noviembre) 
y, por tanto, inscribir:  

Sección 1ª: Las entidades urbanísticas colaboradoras para la ejecución de los instrumentos de 
ordenación:  

Subsección 1ª: Las Juntas de Compensación:  

La Junta de Compensación, conforme al art. 103 de la LISTA, y 220 de su Reglamento, es un ente 
corporativo de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que, en el 
sistema de actuación por compensación, asume frente al Ayuntamiento la directa responsabilidad de la 
ejecución de las obras de urbanización y, en su caso, de edificación, actuando como fiduciaria con pleno 
poder dispositivo sobre las fincas originarias o iniciales de las personas propietarias. La Junta de 
Compensación tiene la consideración de entidad urbanística colaboradora y de su máximo órgano de 
gobierno, la Asamblea General, formará parte un representante del Ayuntamiento que, en dicha condición, 
tendrá voz, pero no voto. 
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Subsección 2ª: Entidades Urbanísticas de Cooperación: aquellas asociaciones administrativas que, con 
carácter consultivo, de auxilio y control meramente informativo, pueden constituir las personas propietarias 
para participar en la gestión del sistema de actuación por cooperación, conforme prevé el art.106.3 de la 
LISTA, y con las funciones recogidas en el art. 230 del Reglamento. 

Subsección 3ª: Las Entidades de Urbanización: Las Entidades de Urbanización podrán constituirse 
cuando exista una pluralidad de personas propietarias en las Actuaciones de Reforma Interior y en las 
Actuaciones para mejorar o completar la urbanización, y éstas se lleven a cabo en régimen de gestión 
privada, conforme al art.111 de la LISTA y 242 de su Reglamento, con el propósito de acometer los gastos 
que correspondan en régimen de justa distribución de cargas. 

Sección 2ª: Las entidades urbanísticas de conservación:  

Subsección 1ª: Las Entidades Urbanísticas de Conservación de las Urbanizaciones: podrán constituirse 
cuando la conservación de las obras de urbanización corresponde a las personas propietarias de solares, 
conforme prevé el art. 98. 4 y 5 de la LISTA y 201 de su Reglamento. 

Subsección 2 ª: Las Entidades Urbanísticas de Conservación de las Edificaciones: podrán constituirse 
cuando exista una pluralidad de personas propietarias en la actividad de ejecución de actuaciones de 
conservación, mejora y rehabilitación, y ésta se lleve a cabo en régimen de gestión privada, con el propósito 
de acometer los gastos que correspondan en régimen de justa distribución cargas, conforme prevé el art. 
144.2 párrafo tercero de la LISTA y 317.3 y 4 de su Reglamento. 

Sección 3ª: Las entidades de adecuación ambiental y territorial, que tendrán por objeto la ejecución 
y conservación de las medidas de adecuación ambiental y territorial establecidas en los Planes Especiales 
regulados en el art. 70.3.g de la LISTA , y arts. 411 a 415 del Reglamento. 

Sección 4ª: Las Entidades de Colaboración para la Ejecución y Conservación podrán crearse para 
las Actuaciones previstas en los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado reguladas en el art. 23 y 88.4 de la 
LISTA, y 42.2 del Reglamento. 

Sección 5ª: Las Entidades de Gestión y Modernización de las Áreas Industriales del Suelo Urbano 
podrán crearse conforme prevé la Disposición Adicional Primera de la LISTA al objeto de la gestión y 
modernización para contribuir a la conservación, mantenimiento, ampliación y mejora de las infraestructuras, 
dotaciones y servicios en dichas áreas.  

Sección 6ª: Otras Entidades que cumplan los fines de las entidades colaboradoras, que prevé el 
art. 131 del Decreto 550/2022, que podrán crearse, para dar cumplimiento a fines previstos legalmente para 
las Entidades Colaboradoras. 

2.- Cada Entidad Colaboradora tendrá un expediente que contendrá copia autorizada de las escrituras 
públicas de constitución de cada una de ellas, así como certificado de su aprobación por la Administración 
Actuante, certificado de la aprobación de los Estatutos y en su caso, de las Bases de Actuación, así como 
cualquier otro documento conforme a las particularidades que para cada una de las diferentes Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras establece el Reglamento General.  

Para la disolución de las Entidades Urbanísticas Colaboradoras se precisará copia autorizada de la 
escritura de elevación a público del acuerdo de la Asamblea u órgano equivalente de disolución y liquidación 
de la entidad, así como certificado de su aprobación por la Administración Actuante. 

Artículo 8.- Funcionamiento electrónico y Hojas registrales.  

1.- El Registro se llevará en soporte electrónico. 

2.- El Registro estará constituido por hojas registrales numeradas correlativamente. Se abrirá una hoja 
registral para cada una de las Entidades Urbanísticas Colaboradoras objeto de inscripción en su Sección o 
Subsección correspondiente.  

3.- Cada hoja registral estará dividida en los siguientes apartados:  
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a) Datos identificativos.  

b) Domicilio social  

c) Persona y/o representante y cargo  

d) Objeto.  

e) Acuerdos de constitución.  

f) Estatutos.  

g) Otros.  

4. Los apartados podrán, a su vez, subdividirse en subapartados. 

Artículo 9. Clases de asientos y depósito de documentos. 

En el Registro se practicarán los siguientes asientos:  

a) Inscripciones: Comprenderá la inscripción inicial de la Entidad de que se trate, abriendo Hoja registral 
donde se han de consignar como datos básicos, la Denominación de la Entidad Urbanística Colaboradora, 
domicilio social, ámbito de actuación que comprende, Acuerdo de constitución y miembros del órgano rector.  

b) Anotaciones: Comprenderá la anotación de los acuerdos, actos o resoluciones que afecten a la 
Entidad, así como las modificaciones estatutarias, adhesiones de propietarios tras la constitución, 
incorporación de empresas urbanizadoras, nombramientos y ceses de los encargados del gobierno y 
administración de las entidades, la transformación en otra entidad, la disolución de la entidad, una vez 
aprobada ésta por la Administración actuante, y cualesquiera otras incidencias que modifiquen la integridad 
o gestión de la entidad. 

c) Cancelaciones: Supondrá la extinción del asiento cuando se deje sin efecto por acuerdo de las partes, 
cuando haya cumplido el objeto para cuya realización se creó, cuando sea objeto de anulación por resolución 
judicial o administrativa, o cuando concurra cualquier otra circunstancia determinante de la extinción.  

3.- En el Registro quedará depositado los acuerdos de creación, un ejemplar de los Estatutos que rigen 
la Entidad Urbanística Colaboradora y, en su caso, de las bases de actuación, así como copia autorizada de 
la escritura de constitución. 

Artículo 10.- Procedimiento de Inscripción.  

1.- Para proceder a la inscripción de una Entidad Urbanística Colaboradora en el Registro regulado en 
el presente Reglamento, el órgano que apruebe su constitución deberá presentarse solicitud de inscripción 
en el Registro Electrónico aportando la siguiente documentación:  

- Certificado del acuerdo de aprobación definitiva de los estatutos y los de aprobación de la constitución 
de la entidad colaboradora por parte de la Administración actuante.  

- Un ejemplar de los estatutos y, en su caso, de las bases de actuación con diligencia donde conste la 
fecha de su aprobación por la Administración actuante.  

- Copia autorizada de la escritura de constitución.  

2.- Para llevar a cabo las anotaciones accesorias o cancelaciones, se habrá de adjuntar a la solicitud de 
inscripción, Certificados de los acuerdos, actos o resoluciones que afecten a la Entidad.  

3.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos legalmente, o no viene acompañada de la 
documentación exigida, se procederá de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

4.- Una vez presentada la solicitud con toda la documentación exigida para su inscripción, previo informe 
del Área de Urbanismo, se dictará Resolución de Alcaldía u órgano que actúe en su delegación, ordenando 
la práctica del asiento y el depósito de la documentación. 
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5.- Una vez inscrito el asiento correspondiente, se emitirá la correspondiente notificación administrativa 
a la entidad solicitante, acompañando Certificación de inscripción o asiento realizado por la Secretaría 
General.  

TÍTULO III. PUBLICIDAD 

 

Artículo 11. Publicidad. 

1.- El Registro tiene carácter público, y el acceso al mismo se producirá de conformidad con lo previsto 
en el artículo 13 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la LOPD, Ley de Protección 
de Datos de Carácter Personal 3/2018, de 5 de diciembre, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.  

2.- El acceso al Registro podrá realizarse de forma directa, mediante la exhibición de su contenido o 
mediante la expedición de certificaciones o copias auténticas, siempre en los términos y con respeto al punto 
primero establecido.  

3.- La expedición de certificaciones, copias auténticas y demás funciones de fe pública respecto del 
Registro, se regirán por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en el RD Legislativo 781/1992, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 
Régimen Local y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Disposición final. 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada>>. 

EXPOSICIÓN DEL ASUNTO Y DEBATE DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

(Transcrito en el Acta de la Sesión) 

VOTACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDO POR EL PLENO 

Sometido a votación el dictamen como acuerdo plenario municipal, se obtuvo el siguiente resultado: 
dieciséis de los diecisiete miembros que integran el Pleno Municipal estuvieron presentes en el momento de 
emitir el voto, votando por unanimidad a favor de la propuesta, por lo que el Sr. Alcalde-Presidente declara 
aprobados en sus propios términos los acuerdos precedentes, al existir el quórum legalmente exigido>>. 

******************** 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo con arreglo al artículo 112.3 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 10.1.b, 26 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Lo que se publica para general conocimiento.  
 

EL ALCALDE 
Roberto Carlos García Jiménez 
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